
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODEH LEGISLATIVO . 

Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado L1bre y Soberano de 
Tamaulipas, a los seis días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

NOMBRE 

DIP. LUÍS RENE CANTÚ GALVÁN 
PRESIDENTE 

DIP. RAFAEL GONZÁLEZ BENAVI 
SECRETARIO 

DIP. VÍCTOR ADRIÁN MERÁZ PADRÓN 
VOCAL 

DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDE 
CORREA 
VOCAL 

DIP. MARIO ANTONIO TAPIA FERNÁNDEZ 
VOCAL 

DIP. JOSÉ HILARlO GONZÁLEZ GARCÍA 
VOCAL 

DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO 
VOCAL 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DEL DICTAMEN, RECAÍDO A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDOMEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 
QUE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE CREE, PROMUEVA, APLIQUE Y DIFUNDA, INSTRUMENTOS FISCALES 
NECESARIOS PARA ESTIMULAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE APOYEN A JÓVENES ESTUDIANTES EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, A QUE CURSEN Y CULMINEN SUS ESTUDIOS PROFESIONALES EN LAS DIVERSAS UNIVERSIDADES 
DEL PAÍS. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 

POD~5151:ffi"1~~ Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a los seis días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

COMISIÓN DE FINANZAS, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

NOMBRE 

DIP. JOSÉ HILARlO GONZÁLEZ 
GARCÍA 
PRESIDENTE 

DIP. MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA 
SECRETARIA 

A FAVOR EN CONTRA 

DIP. HUMBERTO RANGEL VALLE~O ~-. · 
VOCAL 

----

DIP. ANA LIDIA LUÉVANO DE LOS 
SANTOS 
VOCAL 

DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO 
VOCAL 

DIP. CARLOS GERMÁN DE ANDA 
HERNÁNDEZ 
VOCAL 

DIP. JOSÉ CIRO HERNÁNDE 
ARTEAGA 
VOCAL 

ABSTENCIÓN 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN, LA INICI VA DE PUNTO DE ACUERDOMEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE HAC NDA Y CRÉDI O PÚBLICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A 
QUE EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN Fl AL APLICAS CREE, PROMUEVA, APLIQUE Y DIFUNDA, INSTRUMENTOS FISCALES 
NECESARIOS PARA ESTIMULAR A TODAS UELLAS PER ONAS FÍSICAS Y MORALES QUE APOYEN A JÓVENES ESTUDIANTES EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD, A QUE CURSEN Y CULMINEN SUS ESTUDIOS PROFESIONALES EN LAS DIVERSAS UNIVERSIDADES 
DEL PAÍS. 

12 


